
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31 – 08 TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  680014003022-2021-00604-00   
Demandante: COMPAÑÍA PESQUERA DEL MAR SAS 

Demandado: LUIS SEBASTIAN MONTAGOUTH NIÑO 

  
Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  
Visto el memorial presentado por la apoderada judicial del extremo demandante a través del cual solicita la  
terminación del proceso por pago total de la obligación, observa el Despacho que no es posible atender 
favorablemente su petición, como quiera que de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del CGP, a 
la profesional del derecho no se le confirió la facultad de recibir.  
 
Así las cosas, se insta a la togada para que si pretende reiterar la petición de terminación del proceso, 
previamente de cumplimiento a los presupuestos establecidos en la normativa aplicable para tal actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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